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AVISO DE ENTERAMIENTO 

 
TUTELA PRIMERA INSTANCIA Nº INTERNO 117011 

CUI 11001020400020210101400 

ACCIONANTE: JUAN PABLO FRANCO CARMONA 

ACCIONADOS: SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN Y OTROS 

 
Se fija hoy 01 de junio  de 2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un (1) 

día, y en la pagina WEB  de esta Colegiatura, en cumplimiento a dispuesto mediante auto del (27) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021).emitido por el H. Magistrado DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRAN  de la Sala de Tutelas de la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, AVOCO conocimiento de la acción de tutela promovida por JUAN 

PABLO FRANCO CARMONA, en procura del amparo de sus derechos fundamentales, presuntamente vulnerados 

por el Juzgado Veinte Penal del Circuito, la Defensoría del Pueblo Seccional y la Procuraduría 348 Judicial Penal II, 

todos de Medellín por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales debido proceso, a la presunción de 

inocencia y a la libertad, acaecida dentro del proceso penal de radicación 05001-60-00-207-2016-00934.  Asi 

mismo en aras de integrar en debida forma el contradictorio SE VINCULA a la Sala de decisión Penal del Tribunal 
Superior de Medellín, así como a las partes y demás sujetos intervinientes dentro del asunto referenciado. 
 

 Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso penal 05001-60-00-207-

2016-00934, así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite 

constitucional, en especial a • ARACELLY GÓMEZ TORRES  y GONZALO DE JESÚS SALAZAR LÓPEZ. 
 

 se adjunta y fija copia del auto para que dentro del término improrrogable de veinticuatro (24) horas 

siguientes a la notificación, ejerza su derecho de contradicción, aporten las pruebas que estimen pertinentes. 
Agradezco enviar sus respuestas vía correo electrónico a (informesdetutelasalapenal@gmail.com  
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